
PETZOLD PERNÍA, Hermann Enrique 

Nació en Maracaibo el 18 de noviembre de 1943. Abogado (LUZ, 1968), licenciado en educación, mención ciencias sociales 

(LUZ, 1968), profesor universitario, escritor (ensayista y autor científico). Doctor en filosofía del derecho (Universidad 

Libre de Bruselas, Bélgica, 1972) y doctor en Derecho (LUZ, 1981). También la Faculté Internationale pour l’Enseignement 

du Droit Comparé (Strasbourg, Francia), le otorgó, en 1974, el Diplôme d’Etudes Supérieures de Droit Comparé. Desde 

1981 es Profesor Titular (hoy jubilado, pero todavía realiza actividades de investigación y docentes en postgrado) de 

Filosofía del Derecho y Derecho Comparado en la Escuela de Derecho y de Metodología del Derecho en la Maestría en 

Derecho Procesal Civil y en el Doctorado en Ciencias Jurídicas, y de Sistemas Políticos Comparados en la Maestría en 

Ciencia Política y Derecho Público, en la División de Estudios para Graduados de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Políticas de la Universidad del Zulia, a cuyo personal docente y de investigación pertenece desde hace más de cuarenta y 

cinco años. Miembro fundador del Instituto de Filosofía del Derecho de esa Facultad, habiendo desempeñado, 

sucesivamente, los cargos de jefe de la Sección de Metodología Jurídica, secretario coordinador y director (E.) y nuevamente 

jefe de la Sección de Metodología Jurídica, que ocupa actualmente, de dicho Instituto. También ha sido director de la 

División de Estudios de Postgrado, hoy para Graduados, (1990-1993), jefe del Departamento de Filosofía del Derecho y 

Ciencias Conexas de la Escuela de Derecho (durante varios años) y decano (1993-1998) de la referida Facultad, en un 

proceso muy polémico con José Enrique Molina, que llevó a la intervención de la Corte Suprema de Justicia y al 

nombramiento de un decano encargado, cargo que recayó en el Dr. José Manuel Delgado Ocando. Presidente de la 

Asociación Venezolana de Ciencia Política, primer vicepresidente de la Asociación Universitaria de Derecho Comparado 

de Venezuela, miembro de los congresos mundiales de filosofía del derecho y filosofía social de Bruselas (1971) y Saint 

Louis (1975), ponente y asistente a varios congresos internacionales e interamericano de filosofía, derecho comparado y 

ciencia política. Individuo de número (Sillón No. IX) de la Academia de Historia del estado Zulia, su vicepresidente y su 

presidente (2001-2003) y Miembro de Número fundador de la Academia de Ciencias Jurídicas del Estado Zulia (2015). Ha 

sido profesor invitado de las Universidades de Caen y Montesquieu-Bordeaux IV, en Francia, de la República y Católica 

Dámaso Antonio Larrañaga, en Uruguay, Popular del Cesar y Libre (sedes Central y Cúcuta),  en Colombia,  Central de 

Venezuela, Los Andes, Carabobo, Católica Andrés Bello, Católica del Táchira, Católica Andrés Bello-Guayana, Rafael 

Urdaneta y Rafael Belloso Chacín, en Venezuela. Asimismo fue magistrado (5º suplente) de la Sala de Casación Civil de la 

extinta Corte Suprema de Justicia (1992-1998) y primer suplente del Fiscal General de la República Dr. Iván Darío Badell 

(1994-1999), habiendo asumido dieciocho (18) veces el cargo en ausencia del titular. Ha publicado numerosos trabajos, 

entre los cuales merecen mencionarse los siguientes trece (13) libros: La Noción de Igualdad en el Derecho de algunos 

Estados de América Latina (1974), La situation juridique de l índividu dans la société d´aujourd´hui (1973), Justicia Social 

y Bien Común en la Venezuela Actual (1977), Hombre, Revolución y Derecho (1978), Estudios de Derecho Comparado 

(1981), Derecho, Poder y Libertad – Tres estudios filosófico-jurídicos – (1983), La Universidad en el Pensamiento y en la 

Acción de Simón Bolívar (1984), Interpretación e Integración en el Código Civil Venezolano–Hermeneútica Jurídica y 

Argumentación- (1984), Estudios Jurídicos y Políticos Varios (1985),  Bolívar y la Ordenación de los Poderes Públicos en 

los Estados Emancipados (1987), El 18 de Noviembre de 1881 o Cuando el Estado Zulia Desapareció (1995), Semblanza 

sobre Alejandro de Humboldt: Humboldt en la Nueva Andalucía o sus Primeras Impresiones de la América Meridional 

(2000), y Una Introducción a la Metodología del Derecho –Lógica y Hermenéutica Jurídicas- (2008). Cabe señalar que 

también es autor de  más  de un centenar (100) de artículos, ensayos, ponencias, etc. de índole jurídica, filosófica, 

politológica o histórica publicados en Venezuela y/o Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia, Chile, Estados Unidos, Francia, 

Italia, México y Perú. Ha recibido premios, condecoraciones y reconocimientos, entre los que destacan los siguientes: 

Premio de Actividades Científicas Dr. Orángel Rodríguez, el Premio Anual de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales 

de Venezuela, por su obra La noción de igualdad  en el derecho de algunos Estados de América Latina,  el Primer Premio 

para Laicos en el Concurso Trípode 77, Premio Internacional Pensamiento de Simón Bolívar, Premio “Simón Bolívar”, 

Mención  Investigación,  de la Universidad del Zulia, Orden Francisco de Miranda (Primera  y Segunda Clases), Orden 27 

de Junio (Tercera Clase), Orden Ciudad de Maracaibo (Primera Clase), Orden al Mérito Universitario “Dr. Jesús Enrique 

Lossada” (Primera Clase), Orden “Dr. Arminio Borjas” (Primera Clase), Medalla “Mérito en Derecho Público Antonio 

Moles Caubet” (Única Clase) y Orden Lago de Maracaibo (Primera Clase). Asimismo, es miembro de varias corporaciones.  

Fuente: Diccionario General del Zulia. 2019. 

 


